
Miércoles 14 de Julio de 1S47, IMúin. S4. 

I.ai leyej y las dispoíicionfs senfrales del Goblirno 
son obliRStorias para cada capilal de provincia dc-sde 
qui-. J C pulilican oficiaIni'iiI" <••'«» ¡f drsdr. cuatro 
días drspiiM para lo» demás pueblos de la misma pru-
viueia. ( l e / de 3 de Noviembre de 1837J. 

f.as leyes, órdenes y autinrios r|iie se manden pu
blicar en los Holetines oficíales se lian de remitir al 
Gele político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los menciuuados p-riódicos. Se 
esceptúa de esta dispusicio» á los Señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de ¿ I i r i l jr 9 de A g o j i u de 
.839,^ 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno polílico. 
1* Sección, Seguridad p ú b l i c a . = N ú m . 33j. 

E l Juez de i.a instancia de ¡a Pola de Lena 
con fecha 5 del actual me dice lo que sigue. 

••En la madrugada del 24 del mes ú l t i m o fue 
robado en Mieres á unos carreteros de las inmedia
ciones de esa capital una manta de lana, unos za
patos y pan cocido, y habiendo mandado en el dia 
«le ayer devolver á su d u e ñ o dichos efectos, me 
dirijo á V . S. á fin de que se sirva noticiarlo en el 
Boletin oficial y pueda aquel presentarse á su reco
nocimiento y recobro, esperando se sirva acusarme 
recibo para uni r lo á la causa." 

Lo ijue se inserta en el Boletin oficial á los efec
tos que se expresan. León 9 de Julio de i847-= 
Juan de Perales. 

Concluye la Instrucción para regularizar el siste
ma de imposición y cobranza de los repartimien
tos y arbitrios destinados al pago de los presu
puestos de gastos municipales y provinciales, in
serta en el Boletin número 81. 

Este repartimiento adicional se ar reglará al mo
delo adjunto n ú m . 2.0; debiendo' remitirse por t r i 
plicado para su aprobación al Intendenle], quien an
tes de darla deberá asegurarse de si los individuos 
comprendidos en eslos repartimientos adicionales 
son solamente aquellos que deben contribuir á los 
mismos, conforme á lo establecido en los ar t ículos 
citados. 

Art . 6." T.os ayuntamientos, después que ten
gan hechos eslos repartimientos adicionales, los es
p o n d r á n al públ ico para oi r y resolver las reclama
ciones de agravios según corresponde, dejando es-
pedito á los contribuyentes que no hayan sido aten
didos en ellas, el derecho de reclamar ante los I n 

tendentes para que estos acuerden lo que proceda 
sobre sus quejas. 

Art . 7.0 Luego que el Intendente reciba los tres 
ejemplares del repartimiento adicional que debe re
mit ir le el alcalde, conforme á lo dispuesto en los 
dos ar t ículos anteriores, pasará uno de ellos á la 
Adminis t rac ión de Contribuciones directas, para que 
inanitieste si está arreglado al de la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cultivo y ganade r í a , ó á la ma t r í cu la 
del subsidio industrial y de comercio del pueblo, se
g ú n que ambas, ó solo una de ellas, sean la base 
de la operación. 

Art . ft" Aprobado por el Intendente el reparti
miento lo devolverá al Alcalde del pueblo para su 
ejecución y cobranza en los t é r m i n o s que se halle 
establecida la de las Contribuciones respectivas, de
jando u n ejemplar en la Adminis t rac ión de C o n t r i 
buciones directas para los fines conducentes, y re
mitiendo el otro al Gefe político con objeto de que 
unido al respectivo presupuesto municipal ó. provin
cial , sirva de comprobante al examinar la cuenta á 
que corresponda, 

Ar t . 9.0 Los Gefes pol í t icos , asi que estén c o n 
cluidos todos los presupuestos municipales de l a 
provincia, y designados los recargos respectivos pa
ra cubrir el déficit de ellos en este a ñ o , f o r m a r á u 
y r emi t i r án al Ministerio de la Gobernac ión un es-
lado por pueblos, arreglado al modelo n ú m . 3.° en 
que aparezca: i . 0 E \ importe total de los gastos 
aprobados en el presupuesto: 2 ° L a suma de los i n 
gresos ordinarios y eslraordinarios: 3." E l déficit ó 
parte de él que deba cubrirse por repartimiento: 
4.° L a cantidad para ello señalada sobre cada una 
de las contribuciones territorial é industrial: Y 5." 
L a parte de dicho déficit que, en su caso, haya de 
cubrirse por arbitrios. 

M a d r i d 8 de Junio de i847 .=:Antonio Benavi-
des." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
su puntual cumplimiento por parte de quienes f.or~ 
responda. León 27 de Junio de 1847- — Francisca 
del Busto. 
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PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

NOTA de los. arbitrios que el Ayuntamiento citado, cuyo distrito municipnl consta de tüntos reciñas, pro
pone en el expediente que ha promovido en virtud del articulo de la ley de 8 de Enero de i&i¡S 
con el objeto de 

E'prctrs jobre <\vt lian de gravitar lot arbitrios, rnTOprrntltd» rn la 
tarifa que aroiuiiaña á la ley di! consumos <le »3 ile Ma)o de 1843. 

Cuota en rs. vn. y mrs. que se proponen 
de recargo. 

E n arrolm ile V i n o 
E n id. de Aguardiente 
E n id. de Aceite 

Especies de consumo, no comprendidas en dicha tarifa. 

E n arroba de avellanas. 
E n arroba de lana.. . . 
E n 

&c. &c. 

Arbitrio» de otra clase que no recaen solire especies de consumo. 

Por 4 rs' inipueslos á cada caliera de ganado lanar que enlre á disfru
tar las yerbas comunes del monte de tal 

&c. &c. 

Fetha y rúbrica ¿leí Gefe político. 

SÍOnEI.O MWKItO 2 ° 

DISTRITO MUNICIPAL D E Jño de 1847. 

IIEPAUTIMIENTO indimlunl qnc forma el Ayunlamiento de cate dislrilo, con arreglo <í 7o qve previene el articulo E? del capitulo 
i.0 de la Real Instrucción de 8 de Junio d<: 1847, de tantos mil reales vellón, que por orden del Señor Gefe político fecha 
.1» Je autorizo para repartir con el objeto de llenar el déficit de su prcstipties/o municipal del corriente y año, de cuya suma los 
tiitilüs reales se. dislrilmycn lomando por base la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y los laníos restantes, la del 
subsidio industrial y de Comercio, conforme á lo dispuesto en la citada orden de aprobación, á saber: 

PUEBLO DE 

T). Pedro Alvarez 
O. Juan Sánchez 
U. Blas Hurtado 
n , r ) Excluido por hacenrlaclo forastero > 
.j. Juan ,*°n,lez-j tasa abierta, artefactos ó labor. 
I). Baltasar Mnyoü. 

BA.SKS l)tl . liKPAKTIMIliNTO. 

Cantil que satis
face caila cunlri-

liuyenle par la 
coatribiK'i.iti de 
¡iiinnciilcs, culti
vo y {janaileria. 

PUEBLO DE 

D. Gerónimo Pérez. . 
1). liotiiiiii de Castro.. 

&c. . . . . .&c.. 

TOTALES. 

100 
140 
130 

84 

124 

140 

724 

Tdrm npr la del 
siilifídio indus
trial y (le Co

mercio. 

80 
80 

80 
80 

320 

TOTAL 
tío amias cuotas. 

180 
220 
130 

84 

124 

220 
80 

1,044 

liKl'.'.IITIMIEXTO. 

CtiotB para el re-
partiniiPnto solire 

la liase lie la i Iilem soliro la 
rnntriliiU'iiin Je | i l r l stiiiniilio in-
inniortiU'S, r u l - ouslrial y ilc Co-
t ivn v ganadería. uk'reio. 

10 
14 
13 

12 

14 

63 

12 
12 
n 

12 
12 

48 

TOT.Vl.. 
ilc ambas tu 

22 
20 
13 

12 

20 
12 

111 

(Fecha.) 

Firmas del Alcalde i individuos del Ayuntamiento, de los mayores contribuyenies asoctados al mismo, y del Secretario. 
N O T I S . i .* Eu ta forma imlicaila roiitiiinnr.Sn pnniénilose loilos los piicliios,Jii(i3rcs ó liarrins i¡iic comprcmla el ilistrito mmiiiiiial, y tnilos los imliviiliios IJIIC salisfaB-m ta 

ellos los conlribiiciiincs sobro que reraijja rl rcjiui timieutn, n înnauilo A los miamos las cuntas que por i'a.la una les toquen iir.ipiimi.nnliucntc ru ól. 
V Cuando ol reparliniicnto Invipre por oíjiao tobrir la tuoin srfmlaila al ilistrilo iminiiipal para i>l .presupuesto Je gastos pivvineiali's, so ospresarú asi en el e n c a b e » , 

miento; citaniio ¡a orden Ji;I Gefe político en .jue se bubkre seúeladu al DUtrita la cuota i¡Utí se reparta. 

I 

I 
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i * S e c c i ó n , Scguiulad piiliüca.—PTiím. ^.'¡8. 

JC/ Sr. Oefe polllir.o dr O ¡'¡celo con fecha 7 chl 
(¡uc rige me dice lo siguiente. 

» P o r virtud de exorto del Juzgado de i . a instnn-
cia de Cangas de Om's de esta provincia, me dirijo 
á V . S. rogándole se sirva disponer lo convenientn 
para que por los señores alcaldes constitinionules, 
dependientes de protección y Guardia civi l de esa 
de su digno cargo, se proceda d la captura de Die 
go Sánchez residente en Margolles cuyas señas se 
insertan á con t inuac ión , contra tjuien se sigue cau
sa cr iminal sobre heridas causadas por el mismo al 
celador y agente de protección y seguridad públ ica 
de aquella comisaría en la noche del i3 de Jun io 
¡iróximo pasado siendo conducido por dichos e m 
pleados. Y si luese habido espero tenga V . S. la bon
dad de ordenar sea remitido con la seguridad con
veniente á mi disposición á fin de que pueda d i r i 
girle á !a del espresado Juzgado de i . a instancia por 
quien se reclama. 

Señas. 

Edad 40 a ñ o s , estatura 5 pies y medio, barba 
cerrada con patilla de color cas taño , el de la cara 
obscuro. Viste pantalón y chaqueta de paño á me
dio uso y acosliiiubra traer chaqueta." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion de las serias del sugeto tjue se cita á los 
efectos que se expresan. León Julio 9 de 1847. 
Juan de Perales. 

N ú m . 33c). 

C O M A N D A N C I A G E S E R A U . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
con fecha 1? del actual me dice lo siguiente. 

»E1 Excmo. Sr. Subsecretario del ÁJinisterio de 
la Guerra con fecha 23 de Junio ú l t i m o me dice lo 
que sigue.~Excino. Sr.: Po r el Ministerio de H a 
cienda se dijo á este de la Guerra en 17 de Ju l io 
del aíío próximo pasado lo que sigue: Con esta í e -
cha se ha comunicado á la Dirección general de 
Contribuciones indirectas la Real orden s iguiente:" 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g) de la consulta 
que en 1 2 de Noviembre del año ú l t i m o hizo V . S. 
á este Ministerio y que lia reproducido en 3 del 
actual , á consecuencia de la solicitud del A y u n -
tainienlo de la Ciudad de Huesca, sobre que se de
clare, debían ser comprendidos en los repartimien
tos vecinales, por el impuesto de consumos, lodos 
los empleados civiles y militares que tuviesen res i 
dencia fija en los pueblos. Enterada S. M . y confor
mándose con lo propuesto por esa Di recc ión , se ha 
servido declarar que todos los empleados civiles y 
militares, cuyos deslinos son de residencia fija en 
los pueblos, eslan sugetos al pago de la cantidad 
que les corresponda en los repartos vecinales que se 
verifiquen por la cont r ibuc ión de consumos, pero 
exceptuándose los cuerpos del Ejército y todo n i i ü -
tar, cuyo servido se considere en filas.=De Real o r 
den lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
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correspondientes—Y de la propia Real orden lo. tras
lado á V . E , significándole la necesidad de que por 
e l Ministerio de su digno cargo, se sirva hacer las 
prevenciones oportunas á las autoridades, á fin de 
que teniendo presente dicha resolución, la cumplan 
en la parle que les loca , prestando su apoyo y p ro 
tección á las oficinas de Hacienda pública al hacer 
realizables los impuestos con que han de cubrirse 
las graves atenciones del Estado—Lo que de Rea l 
orden comunicada por el Sr. Minis t ro de la Guerra 16 
traslado á V . E . para su inteligencia y efectos consi-. ' 
guientes.—Lo que transcribo á V . S. para su cono
cimiento y á fin de que haciéndolo insertar en e l 
Bolet ín oficial de la provincia, pueda tener la debi 
da publicidad." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial parii 
los efectos que se previenen. León 9 de Julio J e 
1847.—-E' Brigadier Comandante. General, Joa
quín Cós-Gayon. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLA FRANCA. 

Lista de ¡os Ayuntamientos y Recaudadores de Contribucio
nes directas en el espresado partido. 

AYUNTAMIENTOS. RECAUDADORES. 

Villafranca; D. 
Vi'lladecanes El 
Corullon. . . . . . El 
Cabarcos ü . 
Oencia El 
Carracedelo. . . . . D. 
Caoabelos El 
Camponaraya D. 
Arganzo D. 
Saucedo. . . . . . El 
Vega de Espinareda... . El 
Fabero El 
Veranzanes D. 
Candín.. E l 
Burbia.. . • . . . El. 
Berlunga El 
Parada Seca El 
Trabndelo El 
Balboa El 
Barjas y sus Barrios.. . E l 
Vega del Valcarce. . . El 

Manuel Novo, de Villafranca. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Cipriano Rodríguez, de Borrenes. 

Ayuntamiento. 
Cipriano Rodríguez, de Borrenes. 
Ayuntamiento. 
Cipriano Rodríguez, de Borrenes. 
Juan Ochoa, de Ppoferrada. 
'Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Angel Lera. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 
Ayuntamiento-
Ayuntamiento. 

Y para que llegue á noticia de todos los Ayuntamientos, Re
caudadores y contribuyentes, los cuales tendrán presente ade
mas la circular inserta en el Boletín núm. 77 de 28 de Junio 
último acordada por la Intendencia de la provincia, firmo la 
presente como. Recaudador general'de la misma en León Julio 
8 de 18i7.'=-Pánlaleoit Ritmos. 

Administración del Hospicio y Espósitos de León. 

Los Ayuntamientos constitucionales y arrenda
tarios particulares que están debiendo el arbitrio 
del maravedí en azumbre de vino consignado por 
Reales, ó rdenes á estos Espósitos por atrasos, y u l 
t imo plazo vencido en fin de Jun io p róx imo pasa
do, c o n c u r r i r á n á pagar sus respectivos adeudos á 
este establecimiento durante lodo el corriente mes: 
en la inteligencia que en raso contrario por las u r 
gentes atenciones de esla Casa-Hospicio se verá pre

cisado su Administrador á pedir los competentes 
apremios contra los deudores desde i." del p róx imo 
Agosto. León J3 de Jul io de 1847—Fernando G u 
tiérrez. 

Por lillima vez hago saber á los pueblos que abajo se de
signan que no presentándose á verificar el pago de sus ronlin— 
penles de Bulas de la predicación det año anterior, y á entregar 
los Sumarios que de ella tuvieren sobrantes para el dia 34 ''el 
-corriente Julio, de ningún modo les serán ya admitidos dichos 
sobrantes, y acto continuo sufrirán egecucion por el lodo de 
sus descubiertos. 

PUEBLOS. 

Garba josa. 
Tendal. 
Santa Olaja de Eslonza. 
Villaconlilde. 
Villa videl. 
Azadinos. 
Celadiila del Páramo. 
Ferral. 
Golpejar. 
Villacil. 
Vega de los Arboles. 
VillarroaSe.. 
'Villarmiín. 
Villadesoto. 
Carbajal y Valle. 
Meízara. 
Montcjos. 
Robledo de la Valdoncina. 
Santiago de las Villas. 
B T í i i a a n e d a ^ ^ " . — 
Labandera. 
Sao Feliz de Torio. 
Villamoros. 
Villanueva del Arbol. 
Vegacervera. 
Cofiñal. 
Loba. 
Oville. 
Balbuena. 

Cegoñal. 
Cerezal. 
Perreras del Puerto. 
La Red. 
La Velilla de Valdore. 
La Mata de Monteagudo. 
Prado de Valdetuejar. 
Saúl» Olaja de la Varga. 
Onzonilla. 
Sanlovenia de id. 
Trobajo del Camino. 
Riosequino. 
Llamazares. 
Villaobispo. 
Viliarrodrigo. 
Valle y Vil lar. . 
Villasinla. • 
Lillo. 
Llamera. 
Valdesüsd. 
Vatcuende. 
Cabrera. 
Cis! lerna. 
Fuentes de Peñacorada. 
Las Muñecas. 
La Vega de Almanza. 
Robledo de la Guzpeña. 
San Pedro Cansóles. 
Taranilia. 

León y Julio 9 de 18.^7.=Gabr¡el Balbuena. 

1). Agustín Guerrero Alcalde constitucional de es
ta villa de Vega de Espinareda. 

Hago saber: que instruido expediente para l a 
reparac ión del Puente de esta v i l la , fue aprobado por 
e l Señor Gefe polí t ico de la provincia, asi como e l 
repartimiento hecho para el efecto entre los pueblos 
de que se compon ía esta antigua jur isdicción; con e l 
fin de que sean noticiosos los pueblos comprendidos 
en la paga he acordado anunciar en el Boletín ofi
c ia l de la provincia el remate de dicha obra de repa
ración el que deberá verificarse en esta v i l la y sus 
salas capitulares e l dia quince del p róx imo Jul io ho
ra de las diez de su mañana en cuyo local se hal la
rá de manifiesto e l plan de condiciones es tándolo 
t amb ién desde este dia en la escribanía del actuario 
para e l que quiera enterarse de las condiciones. V e 
ga de Espinareda Junio veinte y ocho de mi l ocho
cientos cuarenta y siete.rrAgustin Guerrero.izPor su 
mandado, Bernardo del Val le . 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 


